
 

  
DECRETO 262/1995  
PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.)  

 
 

 

Apruébase un convenio suscripto entre el Ministerio 
de Salud y Acción Social y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, por el que se acordó la 
modificación parcial de los convenios referidos al 
Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Profesor Doctor 
Juan P. Garrahan” 
Del: 21/02/1995; Boletín Oficial 27/02/1995. 

 
VISTO el expediente N° 2002-13030-94-6 del registro del MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCIÓN SOCIAL, y  
CONSIDERANDO: 
Que en dichas actuaciones obra el convenio suscripto entre el MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCIÓN SOCIAL y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES por el 
que se acordó la modificación parcial de los convenios referidos al Hospital de Pediatría 
S.A.M.I.C. “PROFESOR DOCTOR JUAN P. GARRAHAN”, suscriptos entre las partes el 
9 de abril de 1987 y el 7 de abril de 1989 y aprobados por los Decretos Nros. 598/87 y 
815/89 respectivamente. 
Que las modificaciones convenidas tienden a reafirmar el actual carácter jurisdiccional 
nacional del Establecimiento, asegurándose su sostenimiento presupuestario y 
estableciéndose a la vez la integración de su Consejo de Administración. 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD Y ACCION SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia. 
Que en consecuencia nada obsta para aprobar el Convenio suscripto entre las partes con 
fecha 29 de agosto del año 1994. 
Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar el presente por el 
artículo 4° de la Ley N° 17.102. 
Por ello, 
El Presidente de la Nación Argentina decreta: 

 
Artículo 1°.- Apruébase el convenio suscripto entre el MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCION SOCIAL y la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES con 
fecha 29 de agosto del año 1994, que como Anexo I forma parte integrante del presente y 
refiere a la modificación parcial de los anteriores suscriptos entre las partes los días 9 de 
abril de 1987 y 7 de abril de 1989 y aprobados por Decretos Nros. 598/87 y 815/89 
respectivamente. 
Art. 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 
Menem; Alberto J. Mazza. 

 
ANEXO I 
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